
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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INFORMACIÓN P/\RClAl.MEN'i'E RESIERVADA
Fundamcrxto Legal: Artículo 14 l`m<¦cioncs l y il dc ln L1:yl~`c¢.lf:rnlr.lc `l`mns|vamncin

y Acceso a la Información Pública Gnhcnmmcnlal.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDlClON:

México, D. F. 2 g ..štJi\i Ziii K-«$1

N .fr arrAcoRA A oracion .oGo1iviAR.710/
O e oa/AH-0481/06/15 i 0 -” 0 Ú 52 7 8

Autorización para ta importación de piagušcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codiñcación de mercancias cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización
de importación afavor de la empresa denominada.

NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE O RAZÓN SOClAL R.F.C. ó C.U.R.P. VlGENClA INICIAL
VALENT DE México, s.A. DE cv.
Av. VALLARTA No. 6503 LocAL c-s coNcENTRo vME940419†e2 Z 5 šìíiiå 231

94'!c1uoAo GRANJAS A
c.P. 45010 zAPoPAN, JALisco 1 O A 1 _ V'GEN°'^ F""'°'L
Teieføn0is3is11001s2 Faxis3Is11o17s4 A O ; 05/os/2016

SUMlONE / METOFLUTHRIN 93% 'iM,ETOEl.UTHRlN)

METOFLUTHRlN
NQMBRE Quimico/|uPAc ¿A A V ~_ 1 Y i

cA†EcoR¡A roxicoLóoicA fl 1 |cAs'ÍÍ¢ V Älr-¿srADoiFisico¿ ¿A
iv N/A` M =.M|.iQu|0o.y A

NO MENOS DE 93.000,
lcoNcEN†RAcroN ENi%›,ocoMP0sici0Nf" " A M ¿0 › A
cAN†ioAo uNinAo nE1viEoioA; O rcAN†ioAo um A crm' 1;, Faaccrón ARANceLAR|A
1,000.00 turnos se 1 1,210.00 ¡raro 0 1 1916.20.99
Disraiaución. 0
OBJETO DE LA lMPO_RTAClÓN A ¿ “ 1 “ `

SGP ~

PAÍS DONDE SE ELABORA O , PAÍS DE PROCEDENCIA K ~ 1
PRODUCE EL PRODUCTO _ 1 _r A “ 1

1 JPN, SGP ~ `

ADUANA DE ENTRADA

AEROPUERTQ iN†ERNAcioNAL DE LA
ci_uoAo oegviéxico,
GUADALAJARA, Ti_A.1oMui.co DE
zuÑieA, ¿Atraco ¿j
MANzAN1LLo, coLiMA 1

1 iVERACRUZ,>`i/ERACRUZ
EL DlRECTOR DE RESTA_URAClÓN DE SlTlOS CONTAR/liNADOS ; 9 `7 `

Con fundamento en *lo dispuesto en el artículo 84¬del Reglamento
, Interior de la ,Secretaria de Medio Ambiente y Recursosiüaturales,

en suplencia por-jausencia del Director General de Gestión integral
de Materiales y Actividades Riesgosas, previadesignación, firma _

¬ El Director de Restauración de Sitios Contaminadosf' * ~ .

` 1 lNG; OSCAR SEBASTI “N ARMZABOLAÑOS 1.
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LA Paesisnre AutoR1zAc1or~: se oroReAaAJo LAs conoiciones Que APAREGENLAL Rsvesso

Av. Revolución Na. 1425, cet Tiacøpac, c,P. 01040, Dei. Aivam onregon, ¿ii
México, D.F., Tel. 01`(S5)-5490 0990 wmn~;semarnat.got1.mx'
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' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
i

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en«_ _. _. .. _ .. ..d¡d.dr¡Vadola presente, o bien por la violacion de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin penuicio de la reparacion e ano e
lid d bi t l ue en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derechode la responsabi` a am en a q

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la l.eyFederal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
' ll bo lasinmediato a la Procuraduría delProtección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como evar a ca

acciones contenidas en"su'Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 'l53300121A0566.
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C.c.e.p ing. Rafael Pacchiano Aiamán.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. f c
P' ` ' ' ' ' G stio la Protección Ambiental.- PresenteLic. Guillermo Schiafiino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de e n para
Karla isabel Acosta Resendiš Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.~ Presente.


